
 

  



 



 



 



 



 



 



 

  



 



 

  



 



 

  



 



 

  



 



 

  



 



 

  



 



 

  



 



Notas a los estados financieros (continuación) 

e) 

9) 

h) 

Las sociedades y personas naturales, que son sujetos pasivos de impuesto a la renta, asi 

como fideicomisos mercantiles, que generaron utilidades en el ejercicio fiscal 2016, pagarán 

la contribución, Las personas naturales quienes obtuvieron dividendos, utilidades en la 

enajenación de acciones, rendimientos financieros, cancelarán la contribución cuenten o no 

con RUC. 

Las sociedades pagarán una contribución del 3% de sus Utilidades, teniendo como referencia 

la utilidad gravable del ejercicio fiscal 2016, Las personas naturales pagarán la aportación, 

considerando como referencia la base imponible del periodo 2016, siempre y cuando supere 

los USD$ 12,000 Dólares, excluyendo las rentas bajo relación de dependencia, y 

participación trabajadores en las utilidades de la empresa. 

Se exceptúan os sujetos pasivos a las sociedades que a la fecha de vigencia de la ley, 

consten inscritas en proceso de liquidación en el Registro Mercantil, así como las personas 

naturales cuyo RUC se refleje como suspendido, 

Impuesto al Valor Agregado (IVA)- 

Mediante disposición transitoria primera se Incrementa la tarifa del IVA del 12% al 14%, 

durante el periodo de hasta un año contado a partir del primer día del mes siguiente a la 

vigencia de esta ley, plazo que podrá ser modificado por disposición del presidente. 

Las personas naturales - consumidores finales, que realicen sus adquisiciones de bienes o 

servicios de las zonas afectadas, recibirán del Estado un descuento equivalente de dos 

puntos porcentuales del IVA pagado en sus consumos, es decir no pagarán el incremento del 

2 por ciento. Este beneficio no excluye la devolución del IVA por uso de medios electrónicos 

Impuesto a la Renta- 

Mediante decreto se encontrarán exoneradas de pago de impuesto a la renta, durante 5 años, 

todas las nuevas inversiones en las provincias afectadas por el terremoto, ejecutadas en los 

próximos 3 años a partir de la vigencia de la ley. Para incentivo al sector turístico se concede 

tiempo de exoneración de 10 años. 

Impuesto a la Salida de Divisas (I5D)- 

Se encuentran exonerados del pago impuesto a la salida de divisas, aranceles aduaneros, 

todas las importaciones efectuadas a favor de los contribuyentes quienes sufrieron afectación 

económica directa en sus activos productivos como consecuencia del desastre natural. 

Remisión de intereses y multas 

Para los sujetos pasivos afectados directa y económicamente en sus activos, se dispone una 

remisión det 100% sobre los intereses, multas y recargos, originados de obligaciones 

tributarias y fiscales, vencidas a la fecha de vigencia de la ley. 

 



 

  



 


